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Articnlo 1.° Las leyes obligardn en la Peniasnls, ielae Ba-

l^es y Canarias, S los veinte dias de an promn]gaciGn, ai en
e11as ao ae dispnsiese utra coea. Se oatiende hecha la promul-
gación el día en qne tsrmina la inaerción de la ley en la Ga-
ata o^icia2.

Art. 2.° La ignorancia de lae leyea no ezcusa de an onm-
plimiento.

Art. 8.° Las leyea no tendrAn efecto retroactivo, si no dis-

pnsieren lo contrario. (Códiqo crvil vigente).

8eal ŭecreto dc 2fi ck Abril de 1900.-Art. 23. Las Corpora•
^ones provinciales y mnnicipales abonarán, en primer térmi-
iao, al Notario ó I`otarios qne antoricen ) as snbastas, los de- .
rechoN por ©llos devengadoe y loa suplementos adelantados
por lus mismos, asi cumo los derechoa de inserción d© los
annncioa en los periLdicos ofi^iales, enidando de reintegrarse
de lrematante, ei lo hnbiere, del importe total de los reféridos
$eatos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispneato eu la
regla 8.a del art. 8.°

PARTE C► FICIAL

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

B^X CÓRDOBA Pewetes. PL)>aRA DA CÓRDOBA Peaeta9. (
- E

IIu mes. .
Trimestre.
Seis meaea.
Uu a^1o. .

. 8 IIn mes. . . . . . 4 '

. 8 25 Triu^estre. .... 11 26 '

. 16 60 Seiy ^neses. .... 22 60

. ^33 YJn aiio. . . . . . 4b '.

N+íraero atul.to, 40 eé»timoa deQeaeta

Se publlaa todos los dias, exoepto los domingos.

NOTA I:IdPORTANTF.-Inmediatamente que loa seŭorea
Alcaldes y Secretarios reciban esta Bor.^Tir dispondrAn qne
ae S^e nn ejemplar en el sitio de coatnmbre, donde permane-
cerá hasta el recibo del nilmero aigniente.

Art. 206. Las infracciones come-
tidas por particulares que no r©vis-

Pres ideaeia dol Consejo de Miaistros ^ ĝaáá9 pó>^e ^óĝ iñ spectoresr respecti-

(Gaceta del 2 de Agosto.)

S. M. el REY (Q. D. G.) y Augusta

Real Familia continúan sin novedad

en sa importante salud.

^i^isiPrio d^ la Gi;úer^ació^

IfdSTRUCCION GEt^6ERAL
DE

^1^11IID1^D PÍIBLIC1^l

(Conchtsión.)

Art. 204. Esta intervención de la
Autoridad de cada grado en las deter•
minaciones correccionalos del Inspec-
tor respectivo podrá ser deoficio ó por
reclamación del interesado á quien 1a
corrección hubiore sido impuesta, y
deberá ser oída la Junta de Sanidad
correspondiel^te al grado mismo, eo •
bre tales reclamaciones para su mo-
#ivada decisión.

Art. 2G5. La circunstancia de ser
el infractor Profesor deSledicina,Far•
macia ó Veterinaria ó dependiente do
$lgún establecimientosostenido ó sub-
veucionado por el Estado, la Provin-
cia ó el hiunicipio, constituirá una
agravanto para la aplicaclón de las
correcciones :i que haya dado lugar
por faltas sanitarias cometidas en el
desempefio de las funciones oftciales
respectivas. Se publicará en el 13o1e-
Efz3 o^cial de la provincia la correc-
ción impuesta, eaceptuaudo de tal
publicidad la reprensióu privada, de-
signando nombres y cargos de quie-
^es las hubieren merecido.

vos, quienes tendrán obligación de
dar inmodiatamente noticia de .la co •
rrección impuesta, á la autoridad lo-
cal correspondiente.

Las correcciones de ests misma in-
dolc^ impuestas tí los ftuicioilarios á
quien so hace referencia en el artícu-
l0 205, serán comunicadas tambiéu
por los Inspectores á las Autoridades
ó Juntas administrativas do Gobierno
óPatronato do que dependanaquéllos.

Art. 207. Las infracciones que
contra lo dispuesto en estaInstrucción
se pueden comoter son de dos clases:
graves y leves.

Son infracciones graves:
Primero. Las quo consistan an

evidente falta de celo ó inteligencia
en el desempeilo de empleo ó comisión
de carácter sanitario, si el hecho no
constituy e delito.

Segundo. La ocultación de uno ó
más casos de enfermedad ccntagiosa,
b de cualquiera de las especificadas
en ]a presento Iustrucción, por las
personas que, segúu ella, están obli-
gadas á hacer la declaración ante las
Autoridr^des sanitarias.

Tercero. El retraso injustificado
en hacer la declaracióa á que so re-
fiere el número anterior.

Cuarto. La omisión de cualquiera
de ]as prácticas de desinfección en 1a5
ocasiones en qu© lo eaige la Instruc-
cíón.

(^uinto. La admisián por los Di-
rectores de cualquier Establecimiento
bené;fico ó de enseñanza, de asilados ó
educandos que no presenten una cer-
tiflcacibn de haber sido vacunados.

5csto. La admisión en los mismos
de convalecientes de onfermodades
contagiosas, cuyo estado indique cla
ramente que no se han seguido con

!

Las Leyea, órdenea y annncios qne ae manden publicar ea
lor Boleti^tes O^icialei ae haa de remitir al Jefe politieo reapee-
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de loa men-
cionadoe periódicos.

(Ordeaes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octabre de 1864.)

Los seilores Secretarioa cnidarán bajo en más estrechA
responsabilidad, de conservar los números de este Bor.eTix,
coleccionados para au encuadernación, que deberá verificarae
al final de cada aiio.

ADVIQRT$;rciA. Conforme con la condicibn 4.g del pliego
qne ha servido de base para ia subaste, no se inaertarg ning{^n
edicto 6 anuncio qne eea á inatancia de parte sin que abonen
los interesadoa el importe de au pnblicación, ó garanticen el
pago, á razón de 2b céntimos por linea ó parte de ella, y la
venta de nŭmeros eneltos á 40 cí•atimos.

todo rigor las prácticas de desinfec•
ción y prevención.

Sóptimo. La negativa, falseamien•
to ó inezactitud notoriatnente volun-
taria de noticias pedidas por los Ins•
pectores de Sanidad á los Directores ó
Jefes de cualquier Establecimiento do
beneficencia 6 enseiianza, Instituto ó
fundación, relativas al estado higió-
nico do locales ó al de salud do los
dependientes, asilados, educandos, et•
cétera. De egta infraccióu serán úni^
camonte responsables los Directoros y
Jefes 6 sus sustitutos.

Esta disposición sérá estensiva á
los establecimientos do carácter pri-
vado á que concnrran habitualmente
mAs de 40 per^onas.

Octavo. E1 ocultar un facultativo
la verdad acerca del estado sanitario
de su clientola, ó del hospital ó eual-
quier otro establecimiento cuya direc-
ción médica le estuviero encomen-
dada.

Art. 208. So considcrarán faltas
leves las cometidas por particulares
ó f:tcultativos, infringiendo cualquier
práctica ó disposicibn de las que, ac•
cidentalmento prescriptas por los Ins-
pectores ó cualquier otra lutoridad
con atribuciones para dictarlas, no
estón ta^ativamente especificadas en
los ar!iculos anteriores.

Art. 209. Las infracciones graves
serán castigadas, según los casos,
con multas de GO á 5u0 pesetas, con
suspensión de empleo y sueldo, ó con
destitución del carbo desempeIIado
por el infractor. Las leves, con las
reprensiones y apercibimieutos públi-
cos ó privados y multas de 1 á 6U pe
setas. La graduación de 1>a,s correc-
ciones será discrecional, á juicio de
los Inspectores ó Autoridades campe-
teatcs, cuando no estuvieren especi-
ficadas en las disposiciones vigentos.

La norma de aplicación do o5te ar-
tlculo será común á los particulares,

á los facultativos de Ciencias médica^,
á los funcionarios de Sanidad y á laa
Autoridades, según los casos.

Art. 210. Para aplicación del ar •

ticulo anterior se tendrá en cuenta si

hay reincidencia, y si el infractor

fuere funcionario de Sanidad será des-

tituído á la tercera falta grave que

cometiese contra las leyes sanitarias.
Art. 211. Las infracciones del ser-

vicio sanitario del momento, estable-
cido en epidemias d urgencias análo-
gas por medio de bandos ó pregones,
por los Alcaldes ó Gobornadoros, po-
drán ser penadas con multas de 1 has-
ta 50 pesetas por los Inspectores mu-
nicipales 3T de 10 hasta 500 por los
Inspectores proviuciales.

Siempre que la infraccíón pudiore
constituir delito, los responsables ae-
rán entregadas á los Tribunales or-
dinarios.

Art. 212. EI indivíduo que preten-
diere burlar las prácticas sanitarias
de desinfocción ú observación á que
estuviere sujeto, incurrirá en la mul-
ta de 6 á 2^0 pesetas.

Si para realizar su propósito hubis-
ro maltratado ú ofendido á los funcio-
narios sanitarios encargados de di-
chas prácticas, será entregado :1 los
Tribunales.

^^rt. 213. Los Diédicos de la Bone-
ficencia general, provincial .ó muni-
cipal, que se negaren á prestar loa
servicios sanitarios que accidentalti
mento se les señalare en casos nr-
gentes y epidemias, serán corregidos
con multas de 25 á 500 pesetas, sitn
perjuicio de las responsabilidades pe-
nales.

Art. Z14. El factlltativo que tolere
quo en los establecimientos sometidos
á su dirección médica so infrinjan no-
toriamente las prescripciones sanita-
rias de caráctci profi:tlctico ó proven-
tivo contenidas en este Reglamento;.
ó que desatendiera las advertenciaa

Ministerio de Cultura 2024



2

d^; Inspector sanitario correspon-
riiente, será castigado con multa cu-
ya cuantía rnáxima no exceda del lí-
mite seúalado por la ley á la respec-
tiva Autoridad munictpal ó provis-
cial.

DI$k'O^ICInNT•rS TRANBI'1'ORIAS

Art. 21:^. La Dir©cción de Sani-
dad continuará ejerciendo sus funcio•
nes hasta que constituidos el Real
Consejo y su Comisión permanente y
nombrados definitivarnente por con-
curso los dos Inspectores l;enerales,
queden distribuídos y o^peditos Ios
aervicios del modo que esta instr^rc-
ción previene. El Aiinistro do ]a Go-
bernación podrá desi;nar interina•
inente y on comisión los .dos Ins.pec-
tores generales, eligiéndolos ontre los
indivíduos del Real Consejo de Sani-
dad ó do su Secretaria, r asta la ter
minacióu del canciirso con provisión
definitiva de dichos c^tirgos. TambiLn
podrán sor nombradoa de Real orden
como interínos, los Consejeros de Sa•
nidad cuya desiánación definitiva se
atribuye A Corporaciones, nombra
mientos valederos tan só!o hasta que
las referidas Corporaciones h^gan la
propuesta, á invitación de la Direc
eión ñeneral de Sanidad.

Art. 21G. Los Gebernadore^ y 1os
Alcaldes procederán á Ia constitución
de las respectivas Juntas provincia-
]es y municipales sin demora alguna.

En las capitales de provincia y ca-
bezas de partido, actuará provisio
nalmente, como Secretario do ]as Jun-
tas respectivns, el Subde:egado da
3ledicina más antiguo do los actuales
Ilasta el nombramiento definitivo he-
cho con arreglo á las prescripciones
contenidas en el párrafo segundo, ca-
pítulo VII de esta Iustrucción. El Sub-
delegado que reuna condiciones pre-
ferentes entre los definitivamente
nombrados, actuará como Secretario
de la Junta provincial hasta la provi-
sión dofiuitiva del cargo en la fcrma
que en el art. 4^ se previene.

Art. 217. Todos los egpedientes
que actua^mente so encuentrenen tra-
mitación en el Real Consejo de Sani•
dad, se darán como conclusos para ©1
trámite de consulta si la h^ibiera ya
evacuado alguna de las Seccioues de
dicho Cuerpo. Los no informados se-
rán remitidos por la Secretaría ac-
tual ó, la nueva Inspeccíón de Sarli
dad inter;or ó exterior, según la ín-
dole de acluéllos.

Art. 218. En el plazo de un mes,
el Real Consejo aprobará la plantilla
de las dos Inspecciones generales de
Sanidad en las cualos se refunde la
Secretaria del mismo; cuidando de
que esta plantilla corresponda á la
más extremadá sencillez de procedi•
miento, de manera que la tramitación
de cada asunto desde su ingreso por
el registro, hasta la resolucibn final,
corra al exclusivo cargo de uno solo
de los funcionarios, responsable de las
demoras y defectos de la sustancia-
ción. Se formalizará la modificación
de servicios dentro del año actual por
los trámites que seflalan las dieposi-
ciones vigentes.

Art. 219. El Real Consejo de Sa-

BOL)>ĴTIAT OI'ICIdL DE LA P80VINCIA DE CORD013A.

nidad y las Juntas provinciales y mu-
nicipales desde el momenta de su
constitución, deberán red^ictar sus
Reglamentos interinos y con la m:^yor
urgencia los or;áuicos v especiales
para los diferentes servicios que men•
ciona esta Iustr ŭccion. Dará e1 Real
Consejo toda preferencia á la forma-
ción de las tarifas y listas de sustan-
cias.de$infecta•ntes, aparatos y demás
que ^Iayan do servir de puntos de re-
ferencia á las disposiciones re^la •
mentarias, coma también al ordepa-
miento de concursos y oposiciónes
para las provisiones de(initivas de
cárao^° •

Art. 2^0.
nidad y tres
de Ii,eformu,s

Tres Consejeros de St^-
indiví3aos delInstituto
soci^^ies, norubrados por

las respéctivas Corporaciones, harán
un Reglá,mento de hi^;iene de fábr:cas
y tallere^, presididoi por el Vícepre-
sidente del Rea1 Consejo do S^anidad.

Art. `L'?0. Trés Consejeros do Sa-
nidad y tres individuos de1 Iust:tuto
de Rcformas socia;es, nombrados por
la^s respectivas Corp•.,raciones, h,r.rán
un Reglamento de higiene da fábrics.s
y talleres, prosididos por oI Vicepre-
sidente del Real Consejo do Sanidad.

Art. 2^?1. Una. Comisión, corn-
puesta de tres Consejeros del Real do

Sanidad, otros dos individuos Conse
jeros del Superior de Agricultura y

uno de la Asociación general de ga-

nadero3, nombrados por las Corpora-
ciones respectivas, procederán á la

reducción de un Rebiamento com-

prendiendo las di^pesiciones relativas
á estadísticas é hi ĥ iene de gan:edos y
animales domé.;ticos, y bajo la pre.^i-

der;cia del Vicepresidente del Consejo

do Sanidad.

ANEJO I

Las enfermedades iufecciosas, con
tagiosas é infecto•contagiosas en que
serán obligatorios Ia declaración del
caso á Ias Autoridades, la desinfec
ción esmerada del enfermo, auejos y
dormitorio, y el aislamiento po^ible y
suficiente, prescritos en Psta Instruc
ción, son, segírn informe do la Real
Academia de ^edicina, fas siguientes:
cólera; fiebre amari^la; tifus exante-
mático; disentería;fiebre tifo"rdea;pes•
te bubónica; viruela; vario'oide y va•
ricela; difteria; escarlatiua; saram-
pión; meningitis cerebro•espiual; sop-
ticemias, y, singularmente, la puer•
peral; coqueluche; grippe, y tubercu-
losis.

ANEJO II

Medíns de clesinfección y aparatos

sanitarios

Hasta tanto que por el Real Consejo
de Sat,idad se dicte el Reglamento re•
lativo á Laboratorios, Institutos y
medios de desinfección, podrán los
Ayuntamientos atenerse á las normas
ó modelos siguientes, entendiéndolos
como recursos minimos de sus respec-
tivas categorias.

Desde luego, todos los Ayuntamien-
tos deberán tener en un local, por
modesto que sea, h disposición eaclu-
^iva del Inspector municipal de Sani-
dad, los medios que á continuación
se enumeran, á no ezistir Laborato-

rio3 debidamente Inoñtadó^;^éñĉuvó D: V^pare4 de azufre.
caso, se regirán por las disposiciones E. Disoluciones fuertes de subli•
contenidas en ol capítulo correspon-
dic^nte de esta Iustrucción.

I. Los Ayuntamientos de menos de
5.000 alrnas tendrán di;puesto para
las desinfecciones, en los c,asos de en-
fermedades epidémicas, infecciosas y
contagiosas:

1.° Para lavado de paredos y sue-
los, la lechada de cal prepRrada se-
gírn se advierte al final de este anejo.

2.° Yara mezclar con las deposi-
ciones, vórnitos, esputos y domf^s pro-
ductos iufecciosos, la mi^ma lechada.

3.° Para el .lavado de las manos,
objetos no metálico^ y pulvcrización
de los mis^nos, !a disolución do subli-
n ► ad o corros vo cn l a fi lorma que ue-,E
go so de:scrib©.

4.° Para ]a de^infección de col•
^ chones, muebiea, cartinas, alfombras, ^

mantas y ob,jeto:! que no puedan so- 1
meterse á la col:^da, uzufre con el j

^ cuul, según las reglas que luego se ^
prescriben, so praducirá el desprendi- i

^ miPnto del gas suifuroso. j
6.° Tendrá, ademá^, uua ci varias ^

calderas par:r somoter á colada las '
ropas blancas cíe cuerpo y cama. Es- ^

^ tas coladas so efectuarán en agua hir- j
i viendo, adicconando 2ó gramós por ^
^ litro de carbonato ó cloruro sódico ^
^ para elevar el grado de ebullición del 1
! a^aa. ^̂
^ II. Los Ayuntamientos de ^ á j
^ 1U.000 almas, empíearán los mismos

^ medios y cou los mismoa objetos que

^ se mencionan en la clase auterior, y
tendrán, ademáH^, disoluciones de sul

^ fato de cobre para la mezcla con las

1 dey ecciones, vómitos ó esputos, áci-

do fénico para el lavado de los obje-

^ tos metálicos, y pulverizadore.^ ordi-

^ narios para la apl^ca^;ión de ostas di-

^ saluciones.

t III. Los Ayuntamientos de 10 á
^ 20.000 almas, además de lo:^ medios
i exigidos á los anteriores, emplearán
! para la desinfecció q de muebles y ha
t bitaciones, al formaldehido y las diso-
^ luciones de creolina, cresilo y zotal,

para el lavado de camas y objetos
'^ metálicos.
' Emplearán para las coladas á que
! se hace mención le,jiadoras do los mo-
1 delos más sencillos.

IV. Los Ayuntamientos de 20 á
40.000 almas, además de ios medios

^ que se egigen :i los anteriores, ten-
drán pulverizadores porthtiles de
gran potencia, lejiadoras y aparatos
de desprendimiento forzr^do de for-
maldehido; debiendo tener estos me•
dios distribuídos, por lo menos, en dos
puntos de la población,

V. Los Ayuntamientos de mayor
vecindario de 40.000 almas, deberán
tener ya estufas de de^infección fijas
y portátiles, lejiadoras y pulverizado-
res tranyportables á domicilio, y dos
locales destinados á la desinfección de
los objetos que se les envíen.

Fór^nulai y detalles de obtención.-
El orden de importancia de los des-
infectantes es el siguiente:

A. Calor.
B. Vapor de agua á presión (en

estufa).
C. Yapores de formalina.

7 mado, á,cido fénico, sulf'ato de cobra,
^ crcolína.

F. Lechada de cal.
^3. Lejías ó agua salada.
Las aplícacíones de vapor á presibn

y de los de3pre ►adimiento3 de formol
I y form^alina, so hacen en aparatos es•
^ pecialea. Cuando éstos falten en ab•
^ soluto podrrín sustitllirsa con los va'

pores de azufre aplic°ados cn ]a forma
^ siguiente:

Se quemarán 4(1 gramos do azufre
j por metro cúbico, tapando previamen'

te todas las rendijas y junturas por
donde puedan oscaparse los vapores
sulfurosos.

Se hace hervir en la habitacíón, du•
rante una media hora, agua en canti-
dad suflciente para llenar de vaporeg
el ioca.l.

N1 azufre, en pequei"ios trazos, se
pone an vasi,j,is poco prof'uudtis, que
á su vez debeu colocarse eu otras Ile•
nas de agua para evitar loa paligros
de un ine^ndio. (Urra cazuela pequeña
dentro de una jof<<ina cou agua puede
sorvir para e^tos íines.)

Para inflamar ol azufre se le rocía
con un poco de alcohol, 6 se le cubre
con al;odbn en rama bien empaPad°
en dicho líquido; se 1^^ prendo fuego S
se dej,.i en la habitación, procurando
no respirar los vapores, y cerrand°
herméticamente la puerta, que llo se
abrirá hast<z 1^,^,ac1^^.> veinticuatro h°'
ras.

La disoluci^',n f^.ierte de sublimad°
se formularz^ al 1 por 1.000 do agua,
y]t^ diso ucíón débil al 1 por 2•^'
Conviene que ambas se coloren para
evitar errores peligrosos; la colora'
cióu menos dnda á eilos es la azul.

La disolución fuerte de ácido fénico
consiste en:
Acido fénico. . . . . . . . 60 gram°g'
Acido tartárico. . .. 1 ^
Agua .............. 1.000 ^

La de creo`ina en:
Creolina. . . . . . , . .. . 60 gramos^
Agua .............. 1.000 ^

La fuerte do ^ulfato de cobre, en la
proporc ón de Fi por 1U0, y la débil eII
la de 2 por ] U0, o

l,a de hipoclorito cú,lcico clorurad
(po vos de gas, polvo^ de lavaudera)^
en la de 5 gramos por cada 20 de c^^
al hacerse la lechada. ol

La lechada de cal se obtieno en
m:iximo de actividad desiufectora^
empleando cal viva de buena calidad'
que se mezcla poco á poco con la ^r,
tad de su peso de agua. A1 contacto
del agua se va pulverizando la cal, p

al terminar ]a operacion, se guar^e
el polvo resultante en un recípien
herméticamente tapado, y que se cki.
servará en un sitio seco. Como un
logramo de cal, después de abs°ra oa
600 gramos de agua, adqniere un
lumen de 2.200 centímetros cúbicos!
basta con diluirle en doble volu^e4
de a^•ua (4.400 centímetros cúblco^
para obtener una lechada de cal al°al
por 100 próximamente, y á la ç de
puede agregarse ó no la disolucibn
hipoclorlto cAlcico clornrado. de

El agua salada para la abullicibne^
ropas y objetos, puede prepararge
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-- la proporción.de 6 a 10 g^amos de sal
común por litro de al;rta. Entiéndase
que eata disoluc'íón no so . tiene por
-desinfectante, y$a aconseja,- con el so-
lo objeto de elevar el grado de ebulli•
ción de agua.

En igual sentido puede emplearse
^1 hervido de las ropas en las dife •
rentes lpjlas de uso dornéstico.

'I'erminada la enf^^rmedad, se lle•
' ^ará al Estabioc:imiento á,e desinfec-

ción, s'r le hubiere, loy vestidos, al-
tnuhadas, colchones, stibanas, man-
tas, culchas, etc. ^ ^

So'procurar^; no removerlos ni sa-
cudirlos, y se les envolverá on lien
zos etnpapados de uua disolución des-
infectante.

Apl•obado por S. M.-L+'1 Ministro
de la Gobernación, ^Antonio Ma:ara
Monta^zev,

Grobierno - ci.vil

Y1t1tlDVI^1CIA t3E CBHD^BA

Circular xtím. 2105

Hallándoso terminados los ajustes

del soldado Rafael Dominguez Gar-
cfa, puede solicitar la entrega de sus
alcances del Jefe do la Comisión li-
quidadora del batallón cazadores de
N©us, núm. 14, con residencia en Ea-
télla, A dotldo dirigirá su instancia.

. Lo que.so hace público para cona
cimiento del interesado.

Córdoba 1.° de A;osto de 1903.-E1
Gobernador, Jos>;J Dínz DE LA PE-

Cu^rp^ de !^^?^i^ras J^ ^i^as
D© acuordo con DIi ^Iinistro de ]a ^

tlubcrnacióu,, con urreglv A lo dis• l
puesto eu la Instrucción genoral de ^
Sanidad de oht:t fzcha;

Ven o e u:ente: iio sid tg garn ecre
Arliculo 1.° .Se ruorgauiza el Izeal

Cone,ejo de Sanidad, quedziudo alta•
mente sátisfecho del ce!o é inteligen
cra• mostrados en el desempeilo do sus

'funciones por el Viĉepresidente y Vo^
ca^CS que constituian ei actual.

Art, 2.° Vongo on nombrar Vice-
presidente del Iiual Consejo de Sani-
dad al actual Director general de Sa-
nldad, 1). Carlos Maria Cortezo y
prieto, Diputado á Cortes, Académico
de núrnero d° la Real de Mediciua, ex-
catedrátíco do número y Consejero dc
^nstrucción pública.

Art. 3.° Ven;o en nombrar Vo
cales de] mismo Real Consejo, según
1os conceptos que en la referida Ins-
trucción general se designan, á los se•
ñ0res D. Angel Ferntíndez Caro, Sub-
tnspector de primera clase del Cuerpo
de Sanidad de la Artntida: I). Julizin
Caileja y Szíltchez, D. Eioy Bejarano,
n• I^'ranci^co Iluertas, D. iblanuel
Alonso Sa$udo, D. Francisco Corte-
jarena, D. Anñel fulido, D F.u;enio
dutiérrez, U. Juan Manuel Dínriani y
Larrión, D. Jo=é U^táriz y Escribano
S D. Vicente Llorente y IYlatos, como
noctor°s en Medicina; D. Juan Ra-
mUn Góme•r. Pamo, D. Tosé Rodríguez
Czrracidoy ll. I'rancisco Marin y San-
rh0, con^o lloctores en Farmacia; don
Dal ►necio García é Izcara, c^lno Pro-
fe`0r de la F.scuela de Vetcriuaria;
n• I'lhcido Juve y I-Ievia, Vizcondo
de Catnpo (Irande, como DiplomAtico
bíinistro plenipotonciario; D. Antonio
Portuondo y Iiarcelá, como Ingeniero
Jet^e, Profesor de la Eycuela de Cami-
n0s, Canales y Puertos; D. Rambn Pe-
lllc0, Director de la Escuela de Ingo ^
nier°s de Dlinas; D. Juan Pajés y Vir•
gllt, como Doctor en Ciencias, Cate-
drático do ^uímica; y fi^ D. Alfonso de
Bustos y Bustos, lylarqués de Corvera,
y ll• Ramón Bergé y Guardamino,
c0^0 Propietarios de Establecimien-
t0s d© Aguas minerales.

DadO en Palacio á catorce de Julio
d© mil novecientos tros.-ALI••oxso.-
El ^inistro do la Gob9rnación, Anto-
nt0 Alaura y 1Vlontaner.

("Gaceta„ det d{a 16 de Jnl:o).

JEFATUR ^, DE COHDOBA

N úm. ?.016 -.

DZATF.It1AL DE OFICIPiA

lrzo de 19U,.-Segu^zdo trimesire.

Cuenta do ingresos y gastos corres•
pondieutes al 5 por lUU desc,outado A
los depbsitos de ios registros mineros,
con arreglo á la.^ disposiciones conte-
nidas en ol lteal decreto do 9 de No-
viembre de 1900.

c.ea`ar^e^•o

Abril 1.°-Saldo d°t trimestre anto-
rior, pesetas 4 5G

Abril 21.-Por el 5 por 100 de los
depósitos correspondientes A los cin-
cuenta y tres regi^tros demarcados
que fiĥ uran en la cuenta de operacio
nes facultativas de este día, sei3alada
con el núm. 2 del corrieute aíio, y cu
yos depósitos importan on totalidad
pesetas 8.131 406 66

Junio 22.-Por el 5 por 100 de los
depósitos correspondientes á los cin •
cuontu y un registros demarcados que
figuran en la cueñta de operacioues
facultativtts de este dla señalada con
el núm. 3, dol corriente año, y cuyos
depósitos importan etl totaliaad pese-
tas S.589 429 45

Junio 30.-Por el 5 por 100 de los
depósitos correspondientes á los siete
registros mineros renunciados por los
interesados antes do su demarcación,
seiialados con los nírmeros, 4.681,
4.791, 5AG6, 'v.2G4, ŭ .292, 5.409 y
ó.458, do los términos municipales de
Fuente Obejuna, Turrecampo. Pedro•
che, Dos Torres y Belmez, cuyos de•
pósitos importan en tota^idad pesetas
1.341 67 0^

Total cargo, pesetas 907 61

D ^s TA

Abril 1.`-Por importe planos lito •
graíiados de demarcación, según fac-
tura facha 31 de Marzo de 1903, de
=La Litografía Espai'iola^ (justifican-
te núm. 1) pesetas 186

Abril 2Z.-Por gastos del deseste-
ro, según recibo (justiftcante nítm. 2)
pesetas 20

Mayo 28.-Por importe mesa rec-
tangular eláctica, segtYn factura de
D. Francisco Blanco (justi8cante nú•
mero 3) pesetas 75

Junio 18^.-Por el alumbrado eléc •
trico"dé loa mZ^s de Abril p-M^yo•-
del afio actual, segírn recíbos de la
Empresa de Casillas (justificautes nú•
meros 4 y 5) pesetas 32 77

Junio 18.-Por importe de papel de
oficios, impresos y material litogra-
fiado, según factura de D. L. Cuaran-
ta (justificante núm. G) ptas. 179 50

Junio 20.-I'or ímporte de impre•
sos, papel de diatintas cla3es y otros
efectos do escrit^rio, según factura
de D. Pedro de la E'e[fa (justil3cante
núm. 7) pesetas 9^ I5

Junio 3U.-1'or importe do los ha-
beres-a,bonados A escribientes tempo •
reros y ordeuanzas en !os meses de
Abril, ^fayo y Junio del aiio actual
(justiiicant©s números 8, ^ y 10) p3so-
tas 307

Junio 30.=Abonadas por dcacnen-
to de habilitación y scllos de la mis•
ma, correspoudientes á e^ta^s cuentas
en ei primer se^neatre del año actual,
segúu tninuta, (justificu^nte uú^n. 11J
pesetas - 3U 8U

1'otul data, pesetas 90J 32

R ^^vio^s ^s^
Importa el cargo, sogúa antecade,

pe^etas ^ 907 6l

Idem la data, pesetas 906 3Z
Saldo existente paru cuenta uueva,

pesetas 1 29

Córdoda 30 de Junio de 1903. -El
Ingenioro Jefa, A. de ai^edrid-D^ívila.
-V,° B.°: EI Goberuador, Joaé Díaz
de la Pedraja.

Es copia para su inserción en cl

BOLETIti O Ĉ IOIAL de la, provincia, se•

gún se dispone en el pítrrafo ítltimo

dol art. 126 dct Reglamento vigente

de minería.
Córdoba, 15 de Julio de 190:3.-E1

Inaonie:o Jofe, A. de i`Is,drid-Uávila.

llEGLGACI0^1 DL+' HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOI3A

C.'ircular nri^n. 2108

Esravi;T[c 3
A fiti ds poder cumplir un sorvicio

dispuesto por la Dirección ñelleral de
Aduanas, e.3ta De!e;ación enccerga ú,
los seítores Alcaldes de los pueblos de
esta provincia, que tan pronto como
sea couocido el resultado d^i la pre-
sente cosecha de tri'o sa sirvan in-
formar con toda urgencia ac:^rca del
número totai do kiloáramos on que se
calculo su reud miento, determinando
A la voz si la cosecha pu^,de ser ca!i
ficada de superier, Gneiz.n, normal,

corta ó mala, y las cauaas que en su
caso hayan podiao influir para no al-
canzar aquélla la cifr,^ quo fundadá•
ment© se pt^diera esperar obtaner con
relación á !a cantidad sombrada.

Confía esta 1)elegacíón que los se-
íiores Alcaldes prestarán la mayor
atención á este servicio, procurando
que los datos que faciliten soan lo
más exacto posible, y que lo cumpli-
rán con la brevedad que el caso per-
mita.

Córdoba 31 de Julio de 19J3.-El
Delegado de Hacienda, Francisco
Jáudenes.

3-

Ayuntamientos

DOS TOBI^ES

Núm. 20^1

Don Agustin Pioque Arévalo, Alcalde oons-
t;tucional de esta villa.

Hago saber: que terminado en bo-
rrádor el padrón industrial que ha de

servir de baye A la matrícula corres-

pondionte al ailo prágimo de 1904,
queda de manifiesto en la Secrotaria

de e^te Ayuntumiento por término de
quince dias, que empcaarAn :s con•
tars© desdo el dí^.en quo aparozca ol
preseute ínserto.eu el I30LETIN OFI-
CIAL; A fin de que los en él compren-

didos puodan fortuular las reclama-
cionez3 quo á!su d^racho ccnduzcan.

Dos '1'orral^ 23 da Julio de 1903.-
Agustín Víoque.

VILL.INUEV{^ DE CúRllOBA

Núm.2093 ,

Don ^ayetano MarP.ve H^j^ruzo, A1r,alde cons-
títur,i^nai de ea:a vilia.

Hago saber: que habiéndose^-fo1rma-

do en borrador cl pa,drón ind^ustrial

que ha d° ser. vir de ba3e á lá"`inatri •
cula do sub^idió en el aiio de 1904, se

halla oepuesto ai público en la 5ecre-

taría de estc Ayuntamiento pot• tér-
mino de diéz dias, á coutar desde el

en que sea ^insorto el presente edicto

eII el I30LETIN O^tctAL de la provin-

cia, para que pueda ser esaminado

por las porsouas que lo doséen y enta-

blar las reclamaciones que consideren
oporttrnas.

Villz^nueva do Córdoba 29 do Julio
de 1903.-Cayetsno Jlartos.

FUENTE LA L:1^iCIIA

Niz m. 2093

Don Runón (} ;lle,° Luna, Alca!3e couatitn-
cioual de tsta ^illa.

Hago saber: quo el padrón indus•
trial de esta villa, expre3ivo por or-
den de calles, plazas y dem<ls vías
públicas, de 1os nombres de las per-
sona9 que en el mencionado térmiao
ejercen prof^3siones, artaa ú oficio3,
industrias ó comercio, con doterrni-
nación do la tarif^b, clasa y número
en que daben estar comprendido3, s©
hálla termin.^do y expuesto de agra •
vioi al público, eu la Secretaria de
este Ayuntamiento, p^r término do
ocho dlas, á contar dosdo el do la fe •
cha; y se a^ivi°rte qu° transcurrido
dicho plazo no seró.n atendidas las re-
clamaciones que sa pre3ent©n.

Fuante la Lancha, `26 de Julio de
1903.-R:^món Gallago.

EvCIIVAS K^ALE^

Núm. 20Z4

Don Pe1ro Ayala y P;ieto, Alcalde conatitn•
cional de esta villa.

Hago sab3r: que acordado por el
Ayuntamiento, en su sesión de 28 de
los corrientes, la aprobación da las
cuentas municipale3 dol ejercicio de
1902, las mism ^s se hallan de m ini-
fiesto al público en e3ta Sacretaría
munícipal por término de quince dlas.
para que durante ellos puedan ser
examinadas y hacarse las reclama •
ciones oportunas.

Eacinas ft9ales 29 de Julio de 1903^
-Pedro Ayala.
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